
DECRETO Nº 133/14 

 
VISTO:  

  Las transferencias de fondos realizadas por el Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social de la Nación para atender las erogaciones para la realización de cursos 
de capacitación en el marco de los programas que administra la Oficina de Empleos; 
 
Y CONSIDERANDO:  
 
Que los referidos programas están dirigidos a atender la realización de cursos sobre 
diversos sectores de la actividad económica local alcanzando a un total de 105 
beneficiarios; 
 
Que los montos transferidos cubren los costos de honorarios docentes, material didáctico, 
insumos, y demás elementos necesarios para la realización de los programas conforme lo 
dispuesto por el Ministerio de Trabajo; 
 
Que en este sentido, los fondos transferidos ascienden a la fecha a la suma de $ 
57.619,50 asignados a los siguientes cursos: 
 

CURSO MONTO 

Atención al Cliente 7.372,50 

Ayudante de Cocina 23.762,50 

Catering para eventos 6.877,50 

Ayudante de panadería 9.202,50 

Atención y cuidado de personas 10.404,50 

TOTAL 57.619,50 

 
Que la realización y financiación de estos programas no habían sido previstos en ocasión 
de realizar el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos correspondientes al ejercicio 
2014, por lo que no se incluyeron en el mismo las correspondientes partidas de ingresos y 
egresos; 
 
Que por tratarse de fondos no reembolsables provenientes del Estado Nacional con un 
propósito específico corresponde encuadrar su tratamiento presupuestario en los términos 
del artículo 13º de la Ordenanza Nº 2552/13 de Presupuesto, que prevé que los Fondos 
Públicos recibidos por el Municipio de parte del Estado Nacional, así como los fondos no 
reembolsables provistos por organismos multilaterales de crédito u otros para fines 
específicos, serán incorporados con comunicación al Concejo Deliberante, al Presupuesto 
para su ingreso y egreso, debiéndose proceder para este último caso conforme con las 
disposiciones de dicha Ordenanza y normas complementarias; 
 
Que a efectos de posibilitar la registración de los ingresos provistos por el Ministerio de 
Trabajo, y consiguientemente de los egresos con la afectación dispuesta por ese 
organismo, corresponde realizar el pertinente ajuste presupuestario en las partidas 
específicas del referido programa y la comunicación al Concejo Deliberante a los efectos 
que correspondan; 
 
Que en virtud de lo expuesto el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

DECRETA 

 
ARTÍCULO 1º.-: INCORPORASE en el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos del 
año 2014 los siguientes ajustes necesarios para la registración de las transferencias 
recibidas del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social con afectación específica a 
los programas de empleo que realiza la Oficina municipal con afectación de las siguientes 
partidas: 
 



Partida  
Presupuesto 

aprobado Incremento 
Presupuesto 

ajustado 

  AJUSTES PARTIDAS DE EGRESOS    

 
07.1.04.155 
 

Plan Integral para la Promoción del Empleo: 
Atención al Cliente - 7.372,50 7.372,50 

 
07.1.04.156 
 

Plan Integral para la Promoción del Empleo: 
Ayudante de Cocina - 23.762,50 23.762,50 

 
07.1.04.157 
 

Plan Integral para la Promoción del Empleo: 
Ayudante de Panadería - 9.202,50 9.202,50 

 
07.1.04.158 
 

Plan Integral para la Promoción del Empleo: 
Catering para Eventos - 6.877,50 6.877,50 

 
07.1.04.159 
 

Plan Integral para la Promoción del Empleo: 
Atención y Cuidado de Personas - 10.404,50 10.404,50 

  SUBTOTAL  57.619,50 57.619,50 

  AJUSTES PARTIDAS DE INGRESOS    

 1.2.2.02.07 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 

Social – Cursos Capacitación - 57.619,50 57.619,50 

      

  SUBTOTAL  57.619,50 57.619,50 

 
ARTÍCULO 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal. 
 
ARTICULO 3º.-: COMUNIQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 
Capilla del Monte, 29 de septiembre de 2014.- 

  
 
 
 
FIRMADO:     OSVALDO O. MARQUES                     GUSTAVO A. SEZ 

                                     SEC. GOB.                          INTENDENTE MUNICIPAL   

 

 


